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EJECUTIVO DEL ESTADO. 

GOBIERNO DEL ESTA.DO DE SONORA 

CLAUDIA ARTEMIZA PAVLOVICH ARELLANO, Gobernadora del Estado 
Libre y Soberano de Sonora, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congr;so del Estado, se ha servido dirigirme la siguiente: 

LEY 

Tomo CCVI 

NLMER0241 

FL JI. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONOR-\, E'

:\'OMBRE DEL PUEBLO, TIENE A BIEN EXPE DIR LA SIGUIENTE 

LEY 

DE INGRESOS Y PRESUP UESTO DE l"ICRESOS DEL AYUNTA:\11ENTO DEL 
MUNICIPIO DE TUBlJTAMA, SONORA, PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2021. 

TÍTULO PRIMERO 

Artícufo 1".- En el Ejercicio Fiscal de 2021 , el Ayuntamiento del Mtmicipio de Tubutmna, Sonora, 
recm1daru los ingreso:,; por !os conceplos de lmpucstos, Derechos: Co.otdbud oncs Especiales por 
1v1cjoras, Productos, Aprovechamientos., Par1'icipacio11es Estata les y Ftderales y Aportaciones del 
Ramo 33 que a continuación se mencionan: ' 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LAS CONTRIBUCIONES l\ffNICIPALES 

DISPOSICIONES GE"IERALES 

Artículo r .- El presente tirulo tiene po.r objeto establecer las contrihucinnes derivadas de las 
competenc.ias recaudatorias otorgadas por la Constitución Políti<.;a de los Estados Unldos 
Mexicanos y la Const.in1ci6n Política del F..stttdo de Su.nora, a l tvlunic ipio de T ubutama, Sonora. 

Artícufo 3".- Las estipulaciones re lativas al objeto, Jos sujetos y sus <lcnx bos y obligaciones, la 
base y forma de pago de las contribuciones se determinan en La Ley de Tlacienda \t1unicipal. 

CAPÍTULO PRIMERO 
UF, LOS IMPUESTOS 

SECCJÓNI 
1:1-IPUESTO PREDIAL 

Artículo 4°.- El impuesto prcdial_ se causará conforme a las di:;posiciones previstas en el Artículo 
139 penúltimo párrafo de la Constitución Política del Estado <le Sonora, q ue <.'l la klra dice: 
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"Los Aytmtamicntos en el úmbito de su competencia, propondrán al Congreso del Estado las 
cuoras, tasa y tari.fos aplicables a Impuestos. Derechos, Contribuciones .Especiales por Mej oras, y 
las Tablas de Valores Unitarios de Suelo y Construcciones que sirvm1 de base p,ua el cobro de las 
contribuciones sohre propiedad inmobiliaria.'· 

Artículo 5º.- Este impuesto, se causará y pagará en los siguientes términos: 

T.~ Sobre el valor catastral de los predios edificados conforme a la siguiente tabla· 

TARU' A 

Valor Catastral 

Límite Inferior Límite Superior Cuota flja 

51.08 
51.08 
73.08 
153.25 
337.41 

Tasa para Aplicarse 
Sobre. el l!:xccdente 
dd Límite Inferior 

$ O.O! A 
$ 38.000.01 A 
$ 76,000.01 A 
~ 144.400.01 A 

259,920.01 ¡\ 

s 
$ 

38.000.00 
76.000.00 

144.400.00 
259,910.00 

En adelan te 

al Millar 
0.0000 
0.5781 
1.1721 
1.5943 
1.5958 

El monto anual del imput::sLo a pagar por los predios ~ilicados, s~rá el resultado de sumar a la 
cuota fija que corresponda de la tarifa, el producto de multiplicar la tasa prevista para cada rango 
por la diferencia que exista entre el valor caü1~trn] del inmueble de que s~ trate y el valor catastral 
que se indica en el límite inferior ciel rango en que se ubique el inmueble. 

TT.- Sobre el valor catas tral de los predios no eddicados conf-Orme a la siguienle: 

TARIFA 
Valor Catastra l 

Limite Inferior Limite Superior Tasa 
$0.0l A $18,496.02 51.08 Cuota Mínima 

$18,496.03 ¡\ $22,608.00 2 .761327 Al Millar 
$22,608.01 En Adelante 3.556487 Al Millar 

rratándose de Predios No Edíficados1 las sohretasas existentes serán las misma.,:; que resultaron de 
la autorización para e l e;jercícin presupuesta! 2020. 

'JIT.~ Sobre e l valor catastral de cada hectárea de los predios rurales, conforme a la .siguiente: 

Tomo CCVI 

T ARIFA 

Categoría 

Riego de gravedad 1: Terrenos dentro del 
dis1Tilo de riego con derecho a agua de 
presa regularmente. 

Tasa al i\1ilJar 

1.079062608 

Rie.go de grav('.dad 2: Terreno con derecho l.89641391 7 

a ;;1gua de presa o río irregulnnnenk aun 
dentro de distrito de riego. 

Riego de Bombeo 1: Terrenos con riego 
rnec.i.nico con pozo de poca profundidad 
() 00 pies máximo) 

Riego por Bombeo 2: Ten-enos con riego 
mecánico con pozo profundo (más de 100 
pies) 

Riego por Temporal Únicu: terrenos que 
dependen pm·a su irrigación de la 
eventualidad de precipitaciones. 

Agostadero 1: Terreno con prmkras 
naturales. 

1.887476895 

1.916715299 

2.875514283 

1.477477238 
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Agostadero 2: Terreno con praderas l.874216863 

naturales o mejoradas en base a técnicas. 

Agostadero 3: Terreno que se encuentran 0.295473381 

en zonas scmidcsérticas de bajo 
rendimiento. 

IV.- Sobre el valor catastral de las edificaciones de los predios rurales, conforme a lo siguiente: 

TA RIF A 

Valor Catastral 
Ta.sa 

Lúnite Inferior l..ímik Superior 

$0.01 A $390953.39 
51.08 Cuota !\-1ínima 

$19,95340 A Sl 72, 125.00 
1.2783 Al Millar 

$172.125.01 A $344,250.00 1.3423 Al Millar 
$344,250.01 /\ $860,625.00 1.4824 /\! Millar 

S860.625.01 A $1.721,250.00 1.6102 Al Millar 
$1 ,721,250.01 ¡\ $2,581 ,875.00 1.7136 /\!Millar 
$2,58 1,875.01 A $3,442,500.00 1.7896 Al vfillar 
$3,442.500.01 En adelante 1.9298 Al Millar 

En ningún caso el impuesto será menor a. la cuota mínima de$ 51.08 (Cincuenla y un pesos ocho 
centavos M.N.). 

SECCIÓN 11 
IMPUESTO l'REDlAL EJWAL 

Artícu lo 6°.M Tratándose del lmpuesto Predinl sobr~ predios rústicos cj idalcs o comunales, la tarifa 
aplicable se rá por S 1.00 (un Peso) p()r hectá rea. 

Pma lograr el conocimiento de los predios rústicos ejidale.s o comunales que ex.iskn dentro del 
Municipio, se utilizará la información generada por el Instituto ~acional de Estadística y Geografía 
al respecto. 

SECCIÓNIIT 
IMPUESTO SORRf'. TRASLACIÓN DE DOMINIO 

DE BIENES INMUEBLES 

Artículo 7°.- La Lasa del Impuesto Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles en el 
t..-1unicipio será del 21~'ó aplicado sobre la base determinada conforme a lo dispuesto por la Ley de 
Hacienda J\·funicipal. 

SECCIÓN IV 
IMPUESTO :VIUNTCIPAL SOBRE TE'<ENCIA O t;SO DE VEHÍCULOS 

Ar tículo 8'>.- Están obligados al pago de este impuesto, tas personas füikas y las morales, tenedoras 
<"1 usuarias de vehículos de más de diez años de fabricación anteriores al de aplicución de esta Ley. 

Para lo:- efectos de este impuesto, se presume que el propietario es tenedor o usuario del vehículo. 

Los contribuyentes pagarán el impuesto por año de calendario durante los tres p rimeros meses ante 
la Tesorería Municipal respectiva, no estando obligados a presentar por este impuesto la solicitud 
de inscripción en el registro Je empadronamiento de la Tesorería 1fonicipal respectiva. 

!'ara los efectos de c:,;Lc i111puc.sü>1 también se considernri111 automóviles a los omnibuses, camiones 
y tractores no agrien las tipo quinta rueda. 

Tratándose del Impuesto Municipal sohre Tenencia o Uso de Vehículos se pagarán conforme a la 
siguiente tarifa; 
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TIPO DE VEIÚCULO AL"TOMÓVILES 

4 Cilindros 
6 Cilindros 
8 Cilindros 
Camiones pic.k up 
Vehículos con peso vehicular y con capacidad de 
carga hasta 8 Toneladas 
Vehículos con peso vehicular y con capacidad de 
ciu·ga mayor a 8 Toneladas 
Tractores no agrícolas tipo quinta rueda incluyendo 
minibuscs, m icrobuses, autobuses y demás vchícuJos 
destinados al transporte de carga y pasaje 
r..-1olocic\e1as ha'ii.a. de 250 cm3 
Dc251 a500 cm3 
De 501 a 750 cm3 
De751 a l000cm3 
De 1001 en adelante 

CAPÍTULO SEGUNDO 
Die LOS DERECHOS 

SF:CCIÓ:-11 
POR SERVICIO DE AGUA POTABLE 

Y ALCANTARILLADO 

CUOTAS 

$ 80 
$153 
$185 
$ 80 

S 97 

$ 139 

S235 
$ 3 

$ 22 
$ 39 
$ 74 
$113 

Artículo 9º.- Los pagos que deberán cubrir los usuarios por la prestación de los servicios de agua 
potable, drenaje, alcrullarillado y tratamiento y disposición de aguas residuales, se clasifican en: 

1.~ Pagos por cooperación en obras de rehabilitación y }IJnpliación. 

Rehabilitación de toma domiciliaria 

Concepto Unidud Importe 

a) f'vfanguera kitec Torna 
b) Manguera negra Toma 
Hasta I O metros de longitud, incluye conector 

$8116.110 
550.00 

Rchabilitac.ión de descarga domidliaria 

Concepto Unidad Importe 

e) Drenaje de 4u pulgadas 
Hasta 1 O metros de longitud 

Descarga $589.48 

Cooperación 11ar a ampliación de redes cJe agua pot.thle 

Diámetro de la red Unidad Jmport~ 

d) 3 pulgadas Metro lineal S21.44 
e) 4 pulgadas Metro lineal 36.53 
1) 6 pulgadas Metro lineal 78.56 

Cooperación parn ampliación de redes de drenaje 

Ojámetro de la red lJnidad importe 

g) 6 pulgadas en rvc Metro linea] $37.84 
h) 4 pulgadas en AOS r,,_,fet.ro lineal :B.27 
i) 6 pulgadas en ADS Metro lineal 77.77 
j) 8 pulgudas en ADS Metro lineal 138.1 0 
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Cuando si:'. trate de un o. ampliación o rehabilitación en la que se considere el cambio total de la 
infraestructura existente, se estará a lo que resulte del prcsúpüesto respectivo, ckbiendo el 
orgmüsmo poner a consideración de los usuarios la propuesta y se aplicará el cobro a todos los 
usuarios contando con la anuencia vecinal de un 50% más uno de las tomas registradas. 

ll.- Por contrato para conexiones de agua y drenaj e. 

Para tomas de :.tgua potable 
D iámetro Doméstica 

a) l /2 pulgada $785.00 
b) 3/4 pulgada 888.00 
e) 1 pulgada 1,065.60 
d) 2 pulgada 1,278.00 

Para descarga de agua residual 
Diámetro Doméstica 

a) 4 pulgadas $595.00 
h) 6 pulgada-; 888 00 
e) 8 pulgadas 1,065.60 

Comi.:rcial 
$ 1,165.00 

1,533.60 
1,84032 
1.900.00 

Comercial 
$1,165.00 

1.533.60 
1,840.32 

Industrial 
$2,01 5.00 

2,280 00 
2.736.00 
3.283 .00 

Industrial 
$2.015.00 

2.2811.00 
2,736.00 

Para diámetros diferentes a los contenidos en las tablas anteriores los interesados deberán 
solicitarlo porcscrit.o y t;.] organi~mo se n:scrvu d derecho a aut.oriwrlo en buscal dictamen técnico 
que se haga, cohrándose como máximo una cantidad que no exceda dos tan tos de las fracciones d) 
y g) respectivamente de ucucrdo al giro correspondiente. 

JII.- Por servicios administrativos y operativos. 

Servicios :.1dmi.nistrativos 
Concepto 
a) Cambio de titular en el con.trato 
b) Constancia de no adeudo 
e) Historial de pagos 

d) Carta de factibilidad individual 
e) Carta de factibilidad fraccionamientos 
1) Carla de lactibili<lad. para desarrollos 

comerciales e indw,triales 
g) Revisión y aulrniz. de planos de obra o fracc. 

Unidad importe 
Toma $92.00 
Carta 92.00 
Reporte 92.00 

Toma 110.00 
Lote 110.00 

m2 3.00 
Plano 700.00 

Para aplicar la fracción t:) se mulliplicarú el nllrnero de lotes a fraccionar por el importe contenido 
en d icha fracción_ 

Para aplicar J.a fracción f) se multiplicará !a superficie en metros cuadrados del predio por importe 
contenido en dicha fracción. 

Servicios operativos 
Concepto 
b) .Agua para pipas 

i) Reparación de micro medidor 112 pulgada 
j) Instalación de cuadro de medición 
k) Rcconcxión de toma 
1) Reconexión de dt::;carga 
m) Reubicación de medidor 
n) Retiro de sellos t'n medidor 
o) Desagüe en fosa 

1V.- Suministro de micro medidores. 

Diámetro Unidad 

a) Il2 pulgada Pieza 
b) 3/4 pulgada Pieza 
C) 1 pulgada Pieza 
d) 2 pulgad.i Pie:.ca 

Unidad Importe 
m) SI 5.00 
Pieza 148.40 
Lote 290.00 

Toma 250.00 
Lote 350.00 
Toma 450.00 
Pieza 110.00 
Fosa 90.00 

importe 
$307.40 

457.92 
80! 3 6 

l.200.00 
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Lo.s medidores son de lipo velocidad y en caso de que se requiera medidor volumétrico se e.obraría 
de acuerdo a su precio de mercado. 

V.- Derechos de conexión para fraccionamk.ntos y otros desarrollos. 

Para viviendas de interés sodal 

Concepto 
Conexión a las redes de agua potabl.c 
Conexión al alcantarillado 
Supervisión 
Obras de cahecera 

Para viviendas de intl~rés medio 

Concepto 
Conexión a las redes de agua potable 
Conexión al akantarilJado 
Supervisión 
Obras de cabecera 

Para viviendas de tipo residencial 
Concepto 
Conexión a las redes de agua potable 
Conexión al alcantarillado 
Supervisión 
Obras de cabecera 

Unidad 
Lote o vivknda 
Lote o vivienda 
L oLc o vivienda 
Hectárea 

Unidad 
Lole o vivienda 
Lote o vivienda 
Lole o vivienda 
Hectárea 

Unidad 
Lote o vivi.cnda 
Lote o vi\,ienda 
T ,ole o vivienda 
llectúrea 

Para construc('.iones comerciales e industriales 

Concepto 

Conexión a !as redes de agua potab.lc 
Conexión al alcantarillado 
Supervisión 
Obras de cabecera 

l.:nidad 

m2 de const. 
m2 de const. 
m2deconst. 
Hectárea 

hnportc 
$2,500.00 

1,400.00 
i 95.00 

75,000.00 

Importe 
$3,000.00 

1.680.011 
234.00 

95,11011.00 

Importe 
$3.600.00 

2.016.00 
280.80 

105,000.1111 

Importe 

$15.00 
12.00 
2.00 

180.000.00 

Vl.- Cuotas mensuales por sen'Ício de agua potahlc y alcantarillado. 

Rango de consumo Doméstico Comcrdal .Industrial Mixto 

De O a 20 m3 S88.24 $ 191.57 $ 197.04 $ 11 9.9 1 
De21 a25m3 4.41 9.89 11.27 7. 11 
De 26 a 30 m3 4.46 9.98 J 1.38 7.18 
De31 a35m3 4.55 10.33 11.48 7.26 
De 36 a 40 m3 4.64 10.50 11.88 7.49 
De 41 a45 m3 4.81 10.68 12.08 7.67 
De 46 a 50 m3 4.99 10.85 12.29 7.84 
De 51 a60 m3 5.16 Jl.03 12.48 8.02 
De 61 a 70 m3 5.25 ll.20 12.69 8. 14 
De 7Ja80m3 5.43 l 1.73 12.88 8.31 
De 81 a 90 m3 5.51 11.90 13.49 8.63 
De9 1 a 100m3 5.86 12.51 13.69 8.89 
Mas de 1011 m3 6.65 12.5 1 14.39 9.59 

Para determinar el importe mensual a pagar se multiplicará el volumen consumido por el precio 
del último metro cúbico del consumo en et giro y rango que conesponda. 

Se apoyará al TT. Cuerpo de Bomberos con una aportación voluntaria de la siguiente man era: 

1.- T om¡:¡ doméstic,, $ 1.00 
2.M Toma comercial $2.00 
3.M Toma industrial $3.00 
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VIL- Tarifas fijas. 

Cuundo por íaha de medidor no se pueda cobrar importes volumétricos a los usuarios, se clasificará 
la toma dentro del tipo que Je corresponda en la tabla siguiente y se cobrará mensualmente ese 
importe hasta que sea posible incorporarlo al servicio medido. 

Doméstico 
Preferencial 
Básica 

Importe 
$85.50 Seco 
91.90 .v!edia 

Com,·rcial Importe 
Sll0.80 

[5 1.00 
Media 
Intermedia 
Semiresidencial 
Residencial 
Alto consumo 

131.75 Nonnal 
142.10 Alta 

)61.00 
23 1.00 

1 94 .1 O Especial 
228.00 

285.00 

Industrial 
Básico 
\,ledio 

Nonnal 
Alto 
Especial 

287.95 

Importe 
$461.35 

553 .65 
664.35 
797.25 
956.65 

VIII.- Senicio de alcantarillado. 

Mixtos.Importe 
Seco $98.00 
.vlcdia 121.55 
Normal 146.45 
Aha 
Espccifll 

186.55 
204.85 

Por servic io de <lrcm~e o alcantarillado y {ralamienlo de aguas residualt:s se aplicará un cargo de 
35% mensual de- agua a lodos los giros. 

IX.- Saneamiento. 

Este c,;onccplo ::;erá iJJduido en todos los recibos de facturación pc1n1 los usuarios con W1 cargo de 
SO pesos, debido a 4u(:: en la acLualidad no se C'uenta cnn este servicio. Si durante el presente m1o 
se logra concretar la construcción y puesta en marcha. de la planta tratadora de aguas residuales se 
enviará ante las autoridades correspondientes para su análisis y modificación de esta tarifa. 

X.- Saocioncs y multas. 

Los usuarios que incurran en alguna irregularidad o en violaciones reglamentarias pagarán la multa 
en veces el salario mínimo general vigente, correspondiendo al organismo establecer la magnitud 
de la multa misma que debe encontrarse entre los rangos siguientes: 

a) Toma clandestina 
b) Descarga clandestina 
e) Re.conexión de toma sin autorización 
d) Desperdic io de agua 
e) Lavar autos con manguera en vía publica. 
t) T ,avado de banquetas con manguera 
g) Oposición a la toma de leduras en 
medidor interno. 
h) Alteración de. consumos 
i) Retiro no autorizado de medidor 
j) Utilizar sin autoriz. hidrantes púhlicos 
k) Venta de agua proveniente de la red 
l) Derivación de tomas 
m) Descarga de residuos tóxicos en alean t. 
n) Descarga de residuos sólidos en akant. 
o) Dañm un microm.cdidor 
p) Cambio no autoriz . de ubic. de medidor 

V ce.es la Unidad de Medida y 

Actualización Vigen te 
de 5 a 30 
de 5 a 30 
de 5 a 30 
de 5 a 30 
de 5 a 30 
de 5 a 30 
de 5 a 30 

de 5 a 30 
de 5 a 30 
de 5 a 30 
de 5 a 30 
de 5 a 30 
de 5 a 30 
de 5 a 30 
de 5 a 30 
de 5 a 30 

Se sancionará como desperdicio de agua: e l regar las ca lles, plantas y jardines en horarios de alto 
consumo (8: 30 a.m. a 18:30 p.m.), las llaves abiertas por descuido o nt:gligencia. 
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Tratándose de. giros no doméstkos los nmg0$ de mullas son de 5 a 500 veces la Cnid.:1d de Medida 
y Actualización Vigente. 

XL- Control de descargas. 

Los usuarios que descarguen aguas residuales con incumplimiento de las normas <lcbcrd.n pagar 
conforme a las. tahlas siguientes y de acuerdo a los resultados de las pruebas que ~ les hubiera 
realizado en forma di rcct11 a su descarga. 

Concepto 

a) Por metro cúbico descargado con ph (potencial de hidrógeno) 
fuera del rango permisible. 
b) Por kilogramo de demanda química de oxigeno (dqo) que exceda 
los límites establecidos en las condiciones pm1iculares de descarga. 
c) Por kilogramo de sólidos suspendidos totales (sst), que exceda los 
límites cstablcódos en las condiciones particulares de descarga. 
d) Por kilogramo de grasas y aceites (g y a) que exceda los límites 
establecidos en las condic.ioncs particulare~ de descarga 
e) En el caso de que la empresa lo desee~ por d e~tudio, supervisión 
y seguimiento de los proyectos constrnctivos de las obras o de la 
ejecución de las obras de control de calidad de las descargas de 
aguas residuales, índustriales o de scn1icios. 
1) Por descarga de baños portátiles y aguas residuales de industrias 
previo análisis. (Por metro cúbico) 
g) Por análisis fisico-quím:ico. 
h) Por análisis de metales 
i) Por análisis m icrobiológicos 

XTI.- Facilidades admini~trativas. 

I.mporte 

0.210 

0.945 

1 670 

0.300 

5.000.00 

78.75 
800.00 

1,000.00 
200.00 

Se aplicará un descuento del 50% a la tarifa del primer rango (consumo mínimo de O a 20 m3), 
pagándose los consumos mayores a los veinte metros cúbicos al precio que coJ.Tesponda en la tabla 
de precios de la fracción V l de este artículo. 
El descuento se otorgará exclusivamente parn una sola vivienda por benefíc.íario, debiendo 
demostrar documcntabncntc que es la casa que habita y presentando los siguientes requisitos: 

1.- Pensionados o jubilados con la presentación de su credencial que lo acredite como tal y su 
credencial de elector. la cual deberá contener d domicilio para el cual requiere el descuento. Haber 
aplicado el estudio socioeconómico correspondiente (por personal del, organisn.10 asignado a esta 
labor). 

2 .- Personas de la tercera edad con la presentación de su credencial de lNAPA . .:\1 o elector, la cual 
deberá contener el domicilio para el cual se requiere el descuento, haber aplicado el estudio 
socioeconómico correspondiente (por personal del organismo asignado a esta labor). 

3.-·Se debe estar al corriente en los pagos para recibir este descuento. 

4.-Para personas con capacidades diferentes se elahorará un estudio socioeconómico, en donde se 
compruebe su csla<lo fisico actual y la prcsentuc.jón de su credencial de elector que deberá cont¡;ner 
el domicil io para el cual se requiere el descuento. 

5.- En todos !.os casos se exhibirá fotocopia de las credenciales. 

SECCTÓNII 
POR SERVICIOS Jm DESARROLLO URBANO 

Artículo 1.0.- Poi: la expedición del documento que contenga la enajenación de inmuebles que 
realicen los Ayuntamientos, en los té1minos del Capítulo Cw.rrto del Título Séptimo de la Ley de 
Gobierno y Administración Municipal, se causará un derecho del lO¾ , sobre d ·prccio de la 
operación 
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SECClÓ:'< Ill 
OTROS SERVICIOS 

Artículo 11 .- Las ac-Livldadcs señaladas en el presente artículo causarán las siguientes cuotas: 

l.- Por la expedición de: 

a) Expedición de certificados de residencia 
h) Licencias y permisos especiales (anuencias) 

Derecho de piso a vendedores ambulantes 

CAPínn,o TERCERO 
UE LOS PRODUCTOS 

SECCIÓN ÚNICA 

Veces la Unidad de Medida 
Actualiz.tción Vigente 

4.00 
10.00 

Ar.tículo 12.w El momo de los productos por la enajenación d::: bio;;:n1;:s mu(;:bles e inmueblers estará 
de1erminado por acuerdo del Ayw1tanliento con hase. en el procedimiento que se establece en el 
capítulo cuarto de la Ley de Gobierno y Administración Municipal. 

Artículo 13.- El monto de productos por el otorgamiento de financiamiento y rendimiento de 
capitales, estará detem1inadu por los contratos que se establezcan con las insiituciones respectivas. 

CAPÍTULO CUARTO 
OE LOS Al'ROVECUAMIENTOS 

SECCIÓN l 
APROVECHAMIENTOS 

Artículo 14.- De las multas impuestas por la autoridad municipal por violación a las disposiciones 
de las Leyes de Tránsito del Estado de Sonora, de Seguridad Pública para el Estado de Sonora, de 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Vrbano dd Estado de Sonora y de la presente Ley, así como 
los Bandos de- Policía y Ciobierno, de los rcglamcntos, de las circulares y de las demás 
disposiciones de observancia general en lajurisdicei(m territorial del Munkipio y de cualquier otro 
ordenamiento jurídico cuyas normas faculten a la autoridad municipal a imponer multas, ele 
acuerdo a las leyes y normatividaJ.es que de el las e.manen. 

SECCIÓ!\'II 
MULTAS OE TRÁNSITO 

Artículo 1.5.- Se impondrá multa equivalente de 30 a 150 veces la Unidad de Medida y 
Actualización Vigente: 

a) Por conducir vehículos en estad.o de ebriedad o ha.in la infl uenciad(! cstupcfac i.cntcs y ar.resto 
ha.sta por J 6 horas, sh~mpre que no constituya delito, procediendo conforme al t.1rticulo 223, 
fraccióu VII de la Ley de Tránsito del Es1ado de Sonora. 

b) Por permitir el propietario o poseedor de un vehículo que lo conduzcan personas menores de 18 
años o que carezcan éstas de permiso respectivo, debiéndose además impedir la circulación del 
vehículo. 

Si el automóvil es propiedad de un menor de 18 años y éste es quien lo conduce sin permiso 
correspondiente, la multa se aplicará a los padres, n1tores o quienes e:jei~zan la patria potestad. 

Artículo 16.- Se. impondrá multa equivalente de 10 a 20 veces la Unidad de Medida y 
Actual.i7..ación Vígcntc, cuando se incurra c1) las siguientes infracciones: 

a) Por hacer uso cualquier vehículo de sirenas y luces reservadas a los vehículos de emi;:rgt:ncia_ 
debiéndose además obligar al conductor a que se retiren del vehículo dichos dispos itivos. 
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h) Por causar daños a la vía pUhlica o hienes del Esrado o del Municipio, con motivo del tránsito 
de veh ícul11s. 

e) Por falta de permisos para circular con equipo especial movible. 

Ar tículo 17.- Se impondrá multa equivalente de IS a 25 veces la LHidad de Medida y 
A.ctualización Vigente, cuando se incurra en las siguientes infracciones: 

a) Realizar competencias de velocidades o aceleración de vehículos, en los vías públicas. 

b) Por circular en scriti_do conrrnrio. 

e) Por no respetar la preferencia de paso de los vehiculos considerados como de emergencia. 

d) Por circular en las vias públicas a velocidades superiores a las autorizadas . 

Artículo 18.- Se aplicará multa equivalente de 5 a 10 veces la Unidad de 1vledida y Acrualización 
Vigente, cuando se incurra en las siguientes infracciones: 

a) Por no reducir la velocidad en zonas escolares, así como no dar preferencia de paso a los 
peatones en las áreas respectivas. 

h) Por realizar sin causa justificada una frenada brusca, sin hacer la señal correspondiente, 
provoc,mdo con dlu un accidente o conato con él. 

e) Por arrojar basura en la vía pública. 

d) Por no conservar una distancia lateral de seguridad con otros vehículos o pa,;;ar tan cerca de las 
persouas o vehículos que constituyen un ri esgo. 

Articulo 19.- Se aplicará multa equivalente de 5 a iO veces la t.:nidad de :Medida y Acn1a li ;;-.aci.ón 
Vigente, cmmdo se incurra en las siguientes infracciones: 

a) Por no tornar el carril correspondiente para dar vuelta a la izquierda, o conservar el carril 
izquierdo entorpeciendo la circulación rápida de él, excepto para efectuar rebase. 

b) Cambiar intempestivamente Je un carril a olro, cruzando la trayectoria de otro vehículo y 
provocando ya se-a, un accidente, una frenada brusca o la desviación de otro vclúculo. 

e) No utilizar el cinturón de seguridad, contraviniendo lo dispuesto por el artículo 108 de la L~y 
de Tránsito del Estado de Sonora. l.n.m~itur <.:on cualquier clase de vehículos que no reúnan las 
condiciones mínimas de funcionamiento y los d ispositi vos de seguridad exigidos por la Ley de 
Tránsito del Estado ele Sonora. No guardar la distarn.:-ia conveniente con e1 vehículo de adelante. 

<l) Salir intempestivamente y sin precaución del lugar de estacionamiento. 

e) Estacionarse en entrada de vehículos. lugares proh.ibjdos o peligrosos. en sentido contrnrio o en 
doble fila; independientemente de que la autoridad proceda a rnov:ilizar el vehículo. 

f) Estacionar habitualmente por la noche los vehículos en la via pública, siempr~ que perjudique 
o incomode ostensiblemente. Si una vez requerido el propietario o conductor del vehículo persiste, 
1a autoridad procc<lc-rá a movilizarlo. 

g) Entorpecer los desfiles, cortejos fúnebres y manifestaciones permitidas. 

h) Conducir vehículos, sin cumplir con las condiciones fijadas en las licencias. 

i) Conducir veh ículos automotrices sin los limpiadores parabrisas o estando Cstos inservibles o que 
los cristales estén defonuados u obstruidos deliberada o accid.cntalmcntc1 de tal manera que se 
reste visibilidad. 
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j) Circular follándole al vehículo una o varias de las 'luces reglamentarias o teniendo éstas 
dcíi,;,;icrn:ias. 

k) Circular Jos vehículos con personas fuera de la cabina. 

1) Circular con un vehículo que lleve parcialmente ocultas las placas. 

m) No disminuir la velocidad en intersecciones, puentes y lugares de gran afluencia de peatones. 

n) Oar vuelta a la izquierda, sin respelar el derecho de paso de los '\'ehfculos q ue circulen en sentido 
opuesto, efectuando esta maniobra sin tomar las precauciones debidas. 

o) Falta de cukomanía de revisado y cakomm1í.1 de placas fllera de los t:<tlenc.Jarios para su 
obtención. 

p) Dar vudt.1 lateralmente o en U cuando esté prohibido mediante señalamiento expreso, o dar 
vuelta en U a mitad de cuadra. 

q) Circular careciendo de tarjeta de circulación o con una que no corresponda al vehículo o a sus 
características. 

Artículo 20.- Se aplicará multa equivalente de 5 a LO veces la Unidad de !vfcdiday Actualización 
Vigt:nte, a! que incurra en las siguientes infracciones: 

a) Circular e-11 bicicletas o motocicletas en grupos de más de una tila, no guardando su extrema 
derecha o llevando carga sin la autorización respectiva o circular sobre lus banquetas y zonas 
prohibidas o sin llenar las condiciones de seguridad exigidas para los conductores. 

b) :\1anqiar hicicktas, siendo menor de 14 años en las vías de tránsito inLcnso. La infracción se 
impondrú en este caso a Jos padr~s, tulort::::; o quien ejerza la patria poLe::;tad, debiéndos~ impedir 
además .l.a circulación por dichas v ías. 

e) Conducir vehículos careciendo de licencia, por olvido, sinj usli !icación o careciendo ésta Je ios 
requisitos ne.cesarios o que no corresponda a la cla,;,e de vehículo para Jo cual fue expedida. 

d) Conducir en zigzag, con falta de precaución o rebasar por la derecha. 

e) Circular fa ltaudo una de las placas o no colocarlas en el lugar destinado al efecto . 

f) Circular a velocidad inferior a la obligatoria en los lugares en yuc así se encuenlre indicado. 

g) Dar vuelta a la izquierda o derec.ha s in hact.:r la señal c.orrcspon<li-.:nlc con la mano o con el 
indicador mecúnico, asi como indicar la maniobra y no realizarla. 

Artículo 21.- Las infracciones a esta Ley en que incurran personas que-no sean conductores de 
vehículos, se sancionarán de la siguiente manera: 

l.- 3/folta equivalente de 5 a 10 veces la lJnldad de Medida y Actualización Vigenie: 

a) J\handeramiento: por 110 ahanderur los obsl.ácukls o :t.anjas pel igrosas a h.i circulud.ón <le 
vehículos y peatones, asl como no colocar señales luminosas para indicar su existencia por la 
noche. 

h) Animales: por trasladar o permitir el traslado de ganado por la vía pública sin pen11iso. o 
cahalgar fuera de las calzadas o lugares autori7 .. ados para tal fin. 

e) Vías públicas: utilix.arlas para fines distintos a La circulación de vehícu los y peatones. salvo 
casos de fuerza mayor o previa autorización dd Departamento de Tránsito. 

JI.- r-.folta equivalente de 10 a 15 veces !a l Jnidad de Medida y Actuali7,ación V igente : 

a) Uasura: por arrojar basura en las vias públicas. 
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b) Carretillas: por usarlas pzira fines distintos l'll de simple auxilio, en las maniohras de carga y 

descarga fuera de la ,.ona aulori,ada en las ühras <le construl!ción. 

Artículo 22.- Cuando sea necesario empicar el procedimiento administrativo de ejecución, para 
hacer efectivo el cobro de un crédito fiscal insoluto, la.,:;; personas físicas o morales deudoras, 
estarán obligadas a pagar los gastos de ejecución de acuerdo a lo establecido en el Código Fiscal 
del Estado de Sonora y el Reglamento para el Cobro y Aplicación de Uastos de l.~jecución. 

Artículo 23.- El monto de los aprovechmnientos por Recargos y Donativos, estarán determinados 
de acuerdo a lo señalado en el artículo 166 de la Ley de Hacienda ~funidp;,1l. 

TÍTULO TERCERO 
DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS 

Artículo 24.- Durante el Ejercicio Fiscal <le 2021 , el Ayuntamiento del :tviunicipio de Tubutama, 
Sonora, recaudará ingresos por los conceptos mencionados en el Título Segundo, por las 
cantidades qut:. a con(inua(.'.ión se enumeran: 

1000 lmpuestos 

1200 Impuestos sobre el Patrimonio 

l20l Impuesto prcdial 

1.- Recaudación anual 

2.- Recuperación de rezagos 
3. - Descuentos 

1202 I mpucsto sobre traslación de dominio de 
bienes imnucbks 

1203 Impuesto municipal snhre t.cncncia y tL<;O 

de veWculos 

1204 Impuesto predial t:.iidal 

1700 Accesorios 

170 l Recargos 

l.- Por impuesto predial de ejercicios 
anteriores 

4000 Derechos 

4300 Derechos por Prc,1J.tatión de Servicios 

431 O Desarrollo urbano 

1.- Por la expedición del documento que 
contenga la enajenación de inmuebles que 
realicen los ayuntamienlos (títulos de 
propiedad) 

4318 Otros servi.cios 

1.- Expedición de ec11ifica dos de 
residencia 

2.- T.icencia y permisos especiales -
anuencias (vendedores ambulantes) 

5000 Productos 

5100 Productos de Tipo Corriente 

5103 Otorgain iento de capitaJ 

5200 Productos de Capital 

5201 Enl.i:fenación onerosa de bienes inmuebles 
no sujetos a régimen de dominiú púhlic-O 

$148,148 

iOS.289 

57,338 

63.393 

12.442 

38,942 

915 

9 15 

SI0,?89 

10,988 

10,987 

$94 

92 
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5202 Enajenación onerosa de bienes muebles no 
sujetos a régimen de dominio público 

6000 Aprovechamientos $9,554 

6100 Aprovechamientos de Tipo Corriente 

6101 Multas 3,885 

6 l 05 Donativos 

6 109 Porcentaje sobre recaudación sub-agencia 5,668 
fiscal 

7000 Ingresos por Venta de Bienes y Servicios $1 
(Paramunicipalcs) 

7200 Ingresos de Operación de Entidades 
Paramunicipales 

7224 Organismo Operador lntcrmurticipal Para 
los Servicios de Agua Potable, 
AlcantariJlado y Saneamiento del Desierto 
de Altar (001SAPASDA) 

8000 Participaciones y Aportaciones $ 13,988,951.51 

8100 Participac.ioncs 

8 10 1 Fondo general de partic ipaciones 7, 176,306.89 

8102 Fondo de fomento municipal 2,678,559.13 

8103 Participaciones estatales 84,254.93 

8 104 Impuesto federal sobre tenencia y uso de 0.00 
vehículos o 

'C 

8105 Fondo de impuesto especia l (sobre alcohol , 56,635.98 
>, ~ 

~~ cerveza y tabaco) ;,:.:: CD 
o 'C 
e o 

8106 Fondo de impuesto de autos nuevos 47,751.22 :.i::;.:!: 

""' ... ;¡¡~ 
a. -

8108 fondo de compensación para resarcimien to 18,535.07 o o 
u e 

por disminución del impuesto sobre ro-·;::cu 
automóvi les nuevos ~:E 

IDO 

8109 Fondo de fi scalización 1,770,807. 14 u"' Q)OJ 
U)"C 

8 11 0 IEPS a las gasolinas y diese! 137,070.82 

~11 
8 11 2 

Participación lSR art. 3-B Ley de 0.00 l l!J Coordinación Fiscal 

81 13 ISR Enajenación de bienes inmuebles a11. 
126 LISR 

20,523.46 

8200 Aportac iones 

8201 Fondo de aportaciones para el 869,224.06 
fortalecimi ento municipal 

8202 Fondo de aportaciones para la 1,129,282.81 
infraestructura social municipal 

S 14,157,737,SJ 
TOTAL, PRESUPUESTO 
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Artículo 25.- Para e-1 ejercicio fiscal de 2021 , se aprueba la Ley de Ingresos y Presupuesto d0 
Ingresos del Ayuntamiento del Municipio de Tuhutama, Sonora, con un importe de 
$14,157,737.5 1 (SO~: CATORCE MILLONES CIENTO CINCuENTA Y SIETE MlL 
SETEClENTOS TREINTA Y SIETE PESOS 51/100 M.N.). 

TÍTULO CUARTO 
J)lSl'OSICIONES I'INALES 

Artículo 26.- En lo.s casos de otorgamiento de prórrogas para el pago de créditos fiscales. se 
causará interés del 2% mensual, sobre saldos insolutos, durante el afio 202 1. 

Articulo 27.- En los términos del Artículo 33 de la Ley de Hacienda Municipal, el pago 
extemporáneo de los créditos fiscales, daré, lugar al cobro Je recargos, siendo la tasa de los mismos 
de un 50%, mayor a la seI1alada en el artículo que antecede. 

Artículo 28.- El Ayuntamiento del Municipio de Tubutama, Sonora, deberá publicar en su 
respectiva página de internct, así como remitir al Congreso del Estado para la entrega al Instituto 
Superior de Auditoria y Fiscalización, la Calendari:zación anual de los Ingresos aprobados en la 
presente Ley y Presupuesto de Ingresos, a más tardar el 31 de Enero del año 202 1. 

Artículo 29.- El Ayunlamiento del Municipio de Tubutama, Sonora, enviará al Congreso del 
Estado para la enLrega al Instituto Superior de Amfüoría y Fiscalización trimestralmente, dentro 
dt.: los cuarenta y cinco días naturales siguientes al trimestre vencido, la información y 
documentación señalada en la fracción XX III de los A11ículos 136 de la Constitución Política del 
Estado de Sonora y 7° de la T ,ey de Fiscalización Superior para el Estado de Sonora. 

Artículo 30.- El cjcn..:icio de todo ingreso adicional o excedente que reciba el Ayuntamiento, 
deberá ser informado al Congreso del Estado, de acuerdo con lo dispuesto en los Artículos 136, 
fracción XXI, última parle de la Constitución Política del Estado de Sonora y 61, fracción IV, 
inciso B) de la J,cy de Gobierno y Administración .Y1unicipal. 

Artículo 31.- Las sanciones pecuniarias o restitutorias que en su caso pudieran cuantificar el 
Órgano de Control y F.valuación Municipal o el Instituto Superior de Auditoría y Fiscalización, se 
equipararán a créditos fiscales, teniendo la obl igación la Tesorería Municipal de hacerlas efectivas. 

Artículo 32.- Los recursos que sean recaudados por las autorid,idcs municipales por mandato 
expreso de las disposiciones de esta Ley y del Presupuesto de Egresos, estarán sujetos a la 
presentación de un informe trimestral por parte-de los beneficiarios ante la Tesorería Municipal y 

el Órgano de Control y Evaluación Municipal dentro de los 15 <lías siguientes a la conclusión de 
cada trimestre, obligación que iniciará simultáneamente con el Ejercicio Fiscal. 
independientemente de la fecha en la que los recursos sean entregados. Las autoridades 
Municipales tendrán la obligación de retener los montos recaudados si dicho informe no es 
prescnlado en los tém1inos aquí previstos, hasta que el informe o los infonnes sean presentados. 

Artículo 33.- Con h1 finalidad de cuidar la economía familiar, se aplicará la reducción 
correspondiente en el impuesto predial del l~jercicio 2021 en aquellos casos en que como 
c.onsecuencia de la actualización de los valores catasu·alcs unitarios de sucio y e-0nstrucción el 
importe a cargo resultara mayor al 10% del causado en el Ejercicio 2020; exceptuando los casos: 
1;uando el incremenlu en el valor catastral sea imputable a mej oras que el propietario haya realizado 
en el predio, derivado de conservación y actuali7.ación catastral, infraestructura introducida en la 
zona, variaciones en los mercados inmobiliarios, fenómenos naturales que afecten el valor de los 
predios, actualización de valores en base a documentos que intervienen con los protocolos que 
nrnnifiestan valor del predio. 
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TRAN S ITORIOS 

Artículo Primero.~ T ,a presente T,cy entrará en v igor el día primero de Em:ro del afio 2021, previa 

su publicación en el Boletín Oficial del Gohierno del Estado. 

Artículo Segundo.- El J\yunta.'l1iento del \hmicipic de Tubutama, remitirá a la Secretaría de 
Hacienda del Gohierno del Estado, por condu<.:to del Instituto Superior de Auditoria y 
Fiscalización, la información correspondiente a su recaudación de impuesto predial y derechos por 
servicios J.e agua potable y alcantari.lla<lo recaudados por el organismo municipal o intennunicipal 
que preste dichos servicios, incluyendo conceptos accesorios. 

Dicha información deberá ser entregada a más tardar en la fecha límítc para hacer llegar al 
Congreso del Eslado el informe del Cuarto Trimestre del Ejercicio hscal inmediato anterior, con 

el desglose de términos que sean definidos de conformidad con la reglamentación federal 
aplicable-, a fin de que sea remitida a la Secretaria de Hacienda y Crédito Público para su validación 
y dctenni.nacjón de los coeficientes al f ondo General de Participaciones y al Fondo de fomento 

Mu11icipai, en tos tém1inos de la Ley de Coordinación Fiscal. 

Tomo CCVI 

Comuníquese a la Titular del Poder Ejecutivo para su sanción y publicación en el 
Boletín Oficial del Gobierno del Estado.- SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO 

DEL ESTADO. Hermosillo, Son ora, 23 de diciembre de 2020. C. JESÚS EDUARDO 

URBINA LUCERO, DIPUTADO PRESIDENTE.- RÚBRICA.- C. LÁZARO ESPINOZA 

MENDÍVIL, DIPUTADO SECRETARIO.- RÚBRICA.- C. ORLANDO SALIDO RIVERA.

DIPUTADO SECRETARIO.- RÚBRICA. 

Por tanto, mando se publique en el Bole tín Oficial del Gobierno del Estado y se le dé e l 

debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Hermosillo, Sonora, a los 
veinticuatro días del mes de diciembre del año dos mil veinte.· GOBERNADORA DEL 
ESTADO.- CLAUDIA ARTEMIZA PAVLOVICH ARELLANO.- RÚBRICA.- SECRETARIO 

DE GOBIERNO.- MIGUEL ERNESTO POMPA CORELLA.- RÚBRICA. 
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